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FUNDACJDN JOSE MATLA CALVO" g
-	SAN SEBASTIÁN

ESTATUTOS

ArtQ. 1Q.- La Fundación de inspiración cristiana, tie-
ne la denominación de JOSE MATIA CALVO, en recuerdo del funda
dor.

ArtQ. 2Q.- La Fundación tiene por objeto la atención a
los pobres, a los ancianos y a los enfermos cuyo numero, cia-
se y circunstancias determine la Junta de Patronos.

ArtQ. 3Q.- La Fundaci6n JOSE MATIA CALVO, tendrá su do
micilio en San Sebastián, Barrio de Lugáriz, Avenida de Za---
rauz, nQ 123.

ArtQ. 49.- Lq Fundación se regirá en todo caso por los
presentes Estatutos, y por las disposiciones legales que re—
sulten de aplicación.

ArtQ. SQ.- La Fundación será administrada, dirigida y
gobernada por una Junta de Patronos, que compuesta por un má-
ximo de QUINCE personas y un mínimo de SIETE, elegirá entre -
sus miembros un Presidente, Un Vicepresidente y un Tesorero.

Los Patronos deberán residir en la Provincia de Guiptz
coa y cesarán en su condición, cuando pierdan tal residencia.

ArtQ. 69.- La vacantes que en lo sucesivo ocurran por
te, renuncia, incapacidad u otra causa prevista en estos
tutos, se proveerán mediante acuerdo de los restantes Pa-
os, que no podrá demorarse más de DOS meses, a contar des
a fecha en que se haya producido la vacante.

Si nada acordase la Junta de Patronos, el Iltrmo. Sr.
po de la Diócesis podrá designar la persona del sustituto.

Los nombramientos que se produzcan, no serán firmes --
hasta la aprobación expresa del Iltrmo. Sr. Obispo de la Dió-
ces i s.

El Sr. Obispo de la Diócesis podrá también exigir a la
Junta de Patronos que, en el plazo de DOS meses, provea en --
parte o totalmente, las vacantes existentes, sin exceder el -
número de QUINCE. Si la Junta de Patronos nada acordare en el
plaz4o de DOS meses, el Sr. Obispo podrá hacer la designación
de los mismos.

ArtQ. 79.- Para el mejor orden y diligencia en el des-
pacho de los asuntos, se constituye una Comisión Permanente,
que estará formada por tres Vocales de la Junta de Patronos -
designados por ellos mismos, los cuales elegirán en su seno -
un Presidente, que ostentará su representación, convocará y -
presidirá sus reuniones.

ArtQ. 8.- La Junta de Patronos constituye el Organo -
Supremo de Gobierno de la Fundaci6n.

Corresponden al mismo las siguientes funciones:
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1- Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la Fundaci6n.

2- Fijar las normas para el gobierno, dirección y admi--
nistración de la entidad.

3- Aprobar las memorias, presupuestos, cuentas y balan--
ces anuales.

4- Representar a la Fundación en pleitos, causas y expe-
dientes de todas clases.

5- sombrar las personas que formen parte de la Junta de
Patronos.

6- Admitir y despedir empleados, con arreglo a la legis-
lación vigente.

7- Acordar la realización de las obras materiales necesa
rias para el desarrollo de los establecimientos ya --
existentes, así como también la creación de nuevas --
obras y establecimientos que respondan a los fines --
fundacionales, dotándoles de la autonomía reglamenta-
ria y administrativa que se estime adecuada en cada -
caso.

8- Elaborar los Reglamentos de las obras o establecimiefl
tos de acuerdo con la inspiración cristiana de la Fun
dación, y vigilar y promover en ellos el estricto curn
plimiento de los fines benéfico-fundacionales.

9- Adquirir o enajenar, hipotecar, gravar o disponer de
otro modo, dé los bienes que integra su patrimonio.

O- Solicitar y recibir toda clase de préstamos.

1- Resolver y regular todos los casos que puedan presen-
tarse y no se hallen previstos en los presentes Esta-
tutos.

_2- Delegar en la Comisión Permanente o en las personas -
que estime conveniente, las facultades señaladas ex—
cepto las comprendidas en los nCimeros 1, 2 9 3 9 5 1 7 y
8.

La enumeración hecha en este artículo 89 9 es meramen-
te nunciativa, debiendo adems efectuar todas las misiones -
que, aun no mencionadas se refieren al régimen y buen gobier-
no de la Fundación.

El cargo de Patrono de la Fundación será honorífico y
gratuito.

Arto. 99.- La Junta de Patronos se reunirá, por lo me
nos dos veces al año y además cuando lo estime su.pEesidéflte
o lo solicite por escrito un terció al menos de los miembros
de la Junta.

MtQ. lOQ..- La Junta de Patronos quedará válidamente
constituida en primera convocatoria, cuando concurran a ella
la mayoría de los patronos presentes o representados.
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En segunda convocatoria será válida la constitución -
de la Junta, cualquiera que sea el nt'imero de Patronos concu-
rrentes a la misma. La representación de los ausentes sólo -
podrá ostentarla uno de los Patronos.

rt.11Q.- Las convocatorias se cursarán a los Patro
nos, relacionando los asuntos a tratar por lo menos quince -
días antes de la fecha fijada para su celebración, haciéndo-
se constar la fecha en que si procediera, se reunirá la Jun-
ta en segunda convocatoria.

ArtQ. 12Q.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría.

PrtQ. 13Q.- Al Presidente de la Junta de Patronos le
corresponde:

l.--Convocar la Junta de Patronos por propia iniciativa o
a petición de un tercio de los miembros de la Junta de Patro
nos, presidirla, dirigir sus deliberaciones y ejecutar sus -
acuerdos.

2- Asumir la función gestora y representativa de la Fun-
dación en la más amplia medida, esto es, sin más limitacio--
nes que las impuestas por los acuerdos de la Junta de Patro-
nos.

ArtQ. 149.- El Vicepresidente de la Junta de Patronos
sustituye al Presidente en los casos de ausencia, vacante -o
nfermedad.

Arto. 159.- Lá Comisión Permanente tendrá a su cargo
?.4directa administración de la Fundación y la realización -

los acuerdos de la Junta de Patronos, ejercitando todas -
I	atribuciones que sean delegadas por la Junta de Patronos

adoptando las medidas urgentes que requieran una solución
inmediata.

ArtQ. lGQ.- La Comisión Permanente se reunirá una vez
al mes y las convocatorias se harán con una antelación no in
ferior a las 48 horas, por escrito y con indicación del or--
den del día.

ArtQ. 170.- El Presidente de la Comisión permanente -
convocará ésta, tramitará y dará cumplimiento a los acuerdos
que se adopten.

ArtQ. lBQ.- Con arreglo a lo prevenido por el Funda—
dor, el Iltrmo. Sr. Obispo de la Diócesis de San Sebastián,
podrá girar las visitas que estime oportunas y poner remedio
a los males o abusos que advierta, ya en lo tocante a la ad-
ministración o inversión de los ingresos, ya en lo referente
al orden y régimen interno de la Fundaci6n.

que se re-
firmes has
la Dióce-

Igualmente, las normas y reglamentos a los
f jeten los apartados 2 y 8 del ArtQ. 8Q 9 no serán
ta la expresa aprobación del iltrmo. Sr. Obispo de
sis.
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ArtQ. 19Q.- La direcci6n y gobierno inyerior del Cen-
tro P&dico JOSE NATIA CALVO, así corno de las demás obras y -
establecimientos ya existentes o que fueran creados en el fu
turo por la Fundaci6n, estarri a cargo de las personas que -
nombre la Junta de Patronos, que inspeccionará y vigilará el
cumplimiento estricto de las funciones encomendadas.

ArtQ. 209.- Estos Estatutos sólo podrán variarse o re
formarse, según lo dispuesto por el Fundador, cuando la mayo
ría de lo Patronos lo proponga y el Iltrmo. Sr. Obispo de -
la Diócesis lo acuerde así.

SAN SEEASTIAN, 26-de ENERO de 1.983.

Vistos y examinados los precedentes Estatutos,
los aprobamos.

San Sebastián, a 1 de febrero de 1983.

EJ


